
como fué ocupada la plaza. En él 
refiere que J/.>pez en la citada con
ferencia solicitaba de parte de su 
soberano el permiso para salir y diri
girse á Túxpan ó Veracruz, donde 
se embarcaría, dando todo género de 
seguridades de que no vol vería, á lo 
cual se negó categóricamente, provo
cando con eso cierta amenaza de for
zar el sitio y prolongar los horrores de 
la guerra civil, que le hicieron contes
tar que tenía ya exacto conocimiento 
de cuanto se preparaba en el interior 
para efectuar la salida, lo que le era tan 
satisfactorio, que aun les dejaría paso 
franco para de esa suerte caer sobre e
llos con los 12,000 caballos que tenía 
listos, cuya formidable caballería · ha
bía de dejar el campo convertido en 
un lago de sangre :imperialista. En 
seguida añade : "El comisionado del 
Archiduque volvió á reanudar la 
conferencia, diciendo que el Empe
rador le había dado instrucciones pa-
ra dejar terminado el asunto ......... En 
seguida me reveló de parte de su Em
perador, que ya no podía ni quería 
continuar más la defensa de la plaza, 
cuyos esfuerzos los conceptuaba ente
ramente inútiles; pero que no tenía se
guridad de que se obeequiaran sus ór
denes. por los jefes que obstinados en 
llevarla á raho, ya no obedecían á na
die; que no obstante lo expuesto, se 
iba á aventurará <lar órdenes para que 
se suspendiera la salida; obedecieran ó 
no me comunicaba que á las tres de 

' la mañana dispondría que las fuerzas 

!l8 

que defendían el panteón de la Cruz, 
se reconcentraran en el convento; que 
hiciera yo un esfuerzo cualquiera para 
apoderarme de ese punto, en donde se 
entregería prisionero sin condición. 
Era preciso dudar del. que se llamaba 
agente del Archiduque .. . .. .... Así, con 
toda franqueza lo hice saber al mensa
jero, quien inmedüttamente me mani
festó que debía desechar toda sospecha 
hacia S'u persona y su cometido; que 
no hacía más que cumplir estrictamen
te las órdenes del Emperador, por quien 
no evitaría sacrificio .... .. ... López se 
retiró á la plara, llevando la noticia al 
Archiduque de que á las tres de lama
ñana se ocuparía la plaza, hubiera 6 
no restistencia ... ....... .... ....... El día 
18 de mayo recibí parte del jefe que 
custodiaba los prisioneros en la Cruz

1 
de 

que el Emperador deseaba hablar con
migo. Impidiéndome la enfermedad 
que sufría salir fuera de mi tienda, 
mandé mi coche para que viniera en 
él. .. ......... ....... .. ............... ........... . 
En seguida me preguntó si le sería per
mitido al Coronel López que le viera 
para hablar con él. .... ....... Empezaba 
á comprender que el Coronel imperia
lista Miguel López no me había enga
ñado en la conferencia tenida conmi
go, no obstante no haberse entregado 
prisionero el Archiduque en la C'ruz, 
conforme lo había ofrecido.-m día 
24 se me presentó López pidiendo per
miso para hablar conmigo reservada
mente: convine en ello .... ... •. Este me 
manifestó que el Emperador le había 
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recomendado que se acercase á mí pa
ra suplicarme guardase el más impe
netrable secreto sobre la conferencia 
tenida conmigo la noche del 14, por-
que quería salvar su prestigio ........... . 
El dia 28 les hice una visita particular 
...... Durante mi permanencia en el 
cuarto destinado al Archiduque, en
tró en conversación conmigo sobre su 
posición azás desgraciada, y fué desli
zándose hasta preguntarme si sabía 
yo cómo trataría el Gobierno republi
cano á los defen8ores de Querétaro. 
Contesté que conocía la ley porque se 
me ordenaba fuesen juzgacos ......... Ví 
conmoverse al Archiduque, pero de 
momento volvió á tomar el aspecto 
contristado que se notó en él desde la 
torna de la plaza: realmente sufría mo
ral y füicamente; como si no se hubie
se fijado en mi contestación, continuó 
diciéndome que me debía muchas con
sideraciones, y que éstas eran más a
preciables, supuesto que se dirigian á 
un hombre en la plenitud de la dt>s
gracia; pero que esperaba de mi toda
via mucho más: que le concediera un 
favor señalado; que las obligaciones 
que este favor me imponian, para mi 
no eran de consecuencias, pero que al 
concedérselo quedaria aliviado del pe
so que gravitaba sobre su conciencia; 
porque á pesar de poseer ideas libera
les,siempre se inclinaba ante el recuer
do respetuoso que tenia por sus ilustres 
antepasados. lile manifestó sereno que 
tal vez serla condenado á muerte y te
mia el fallo de la Historia al ocuparse 
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un dia de su efimero y escolloso reina
do. Me preguntó si me·habiaya habla
do el Coronel Lópe1.. Con mi afirmativa, 
siguió diciéndome que no se encontraba 
con bastante fuerza de ánimo para so
portar el reproche que le harían sus 
compañeros de desgracia si tu vieran co
nocimiento de la co/l{erencfa habida en
tre mí y López por orden de él y que por 
lo mismo y no apclalldo á otro mérito 
que su situación, me suplicaba gnar
dara secreto sobre aquella conferencia, 
Jo que no era ni difícil ni deshonroso 
para. mí. Le manifesté que él apare
cería como una Yíctima de la traici6n 
de López ú su persona ......... que yo no 
tenía interés en revelar nada de lo pa
sado; pero en veruad,más bien que di
rigirse á mí, debía hacerlo con López, 
que era la persona que quedaba moral
mente lastimada en estos acontecimien
tos. 

El Príncipe contestó que López no 
hablaría mientras yo callara; que el 
plazo que me ponia para que no dijera 
el resultado final, era cortísimo, hasta 
que dejara de existir la Princesa Carlo
a, cuya vida se apagaría al conocer la 
ejecución de su esposo ........... La con-
dición que guardaba el príncipe ........ . 

· y cediende á un sentimiento de consi
deración por aquel desgraciado reo, le 
ofrecí que guardaría su secreto mien
tras las circunstancias no me obligaran 
á leYan tar el velo ............ , ..... " 

Para hacer tamaña imputación sin 
que fuese eierta,se neceeitaría la mayor 
perversidad, una vil pasión ó un 
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grandü:1imo interés, y el Gral. Escobe
do fué siempre un soldado honorable 

' no podfa abrigar después de veinte a-
ños ningún rencor contra una víctima 

. ' 
111 es posible ntribuirle miras interesa-
das, puesto que declaraba que el ¡.,un
to fortificado se le había entregado y 
para su gloria militar era lo mismo 
que el jefe lo hubiera hecho por su 
propia felonía ó por orden de su sobe
rano. 

El Sr. Blasio se expresa en estos tér
minos: "El honorabilísimo Sr. Gral Es
cobedo, como dice muy bien el Sr. D. 
Gonzalo Este\'a, es un hombre de ho
nor y muy apreciable, y nunca <lirá si
no la verdad bajo su firma, y f ué sin 
duda engañarlo por L6pez, y así lo 
creo también." [pág. 465]. 

¿Mas cómo podría haberlo engañado 
López, si Escobédo dice bajo su firma 
que fué Maximiliano mil-roo quien le 
hizo la confesión y le pidió el favor de 
que guardara secreto? En las prime
ras confertJncias (14 y 16 de mayo) 
Lópei se decía intermediario ó agente 
del Archiduque y Escobedo no le <lió 
crédito; en la del día 28 han hablado 
los dos directamente: ni siquiera se 
encontraba ya López en Querétaro. 

Sin embargo, es un solo testigo que 
no podrá producir por sí solo el con
vencimiento de la prueba; pero hay 
tal número de conjeturas que corrobo
ran su informe solemne, que el ánimo 
más refractario tiene que convenir en 
la verdad del hecho, ante d encadena
miento lógico de los indicios. 
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El Sr. Iglesias Calderón primero 
( La Traición de l\faximiliano, 1902) y 
el Sr. D. Rafael L. Torres, más tarde 
(La Traición de Querétaro, 1904) han 
hecho un estudio prolijo de esa prue-
ba de indicio.:;, después de cuyos tra
bajos es imposible abrigar la menor 
eluda. Yo fuí de los últimos conven
cidos, pues como ha escrito últimamen-
te ~Ir. Ollivier, el ilustre orador y 1\11-
nistro de Napoleón III, que á su ta
lento reune un sano criterio y un gran 
conocimi,mto de los hombres: "La 
disertación del Sr. Iglesia.; tan notable 
por la sagacidad de sus percepciones 
como por la fuerza y claridad Je sus 
argumentos, ha destruido definitiva
mente la leyenda de la traición de Ló
pez." [L' Empire Liberal, vol. IX pág. V 
488]. 

Sin repetir las sospechas que se han 
indicado ya, basta considerar que l\Iaxi
miliano dijo en una conversación al Sr. 
Azpíroz, fiscal de su causa: '·So fué el 
traidor López, fuÍ> M írquez, '' y parece cla
ro que por más enojo que se tuviera con 
el Lugarteniente por su fa.Ita de subor
dinación, no era posible que se le juz
gase peor qu} al que se st.ponía. que ha
bía cometido la. m.í.s infame traición 

' faltando á la fidelidad, á la. gratitud y 
al honor. Con esas palabras trataba 
sin duda el desgraciado príncipe de exi
mir á López de la inmensa respcnsa
bilidad que se le imputaba para no 
ponerlo en el caso de hacer revelacio
nes comprometedora."-. 

El Lic. Alvarez refiere que al llegat 
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~ las Campana¡:; en los momentos del 
desastre, "el Emperador conocía que 
había sido víctima de una traición, 
pero no se imaginaba hasta esa hora 
quién fuera el autor y aun manifestó 
las sospechas que tenía en otro jefe1 

cuyo nombre tenía apuntado en eu 
cartera desde el día 3 de mayo, según 
nos leyó á los que allí estabamos." E
videntemente que aquello era simple
mente una manifestación del doblez 
del carácter de Maximiliano, que solo 
tendía á desviar la opinión para que 
el acusado no fuera á verse obligado á 
hacer revelaciones para defender su 
honra. 

Ya en la prisión, Maximiliano fué 
visitado por López y este hecho es de 
mucha significación; porque es difícil 
suponer que este se atreviese á presen
tarse á aquel, si tuviera ':ln su concien
cia tamaño crimen; pero es imposi
ble que un soberano traicionado re
cibiera yisitas del traidor y departiese 
amigablemente con él, como si nada 
hubiese pasado. 

Este hecho es un indicio tan vehe
mente, que por sí solo bastaría para 
hacer vacilar al más obstinado, de su1::r
te qu0 c0mprendiénclolo así el Sr. Blasio, 
trata á ese respecto ele refutar al Sr. To
rres y cxcla:11a indignado: crMiente quien 
diga que López vii;itó una sola vez si
quiera al Emperador en su prisión! 
Miente quien <liga que el traidor y el 
traicionado tm0 ieron intimidad y fre
cuentes entrevistas, preso ya el segun
do! (pág. 469) 
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Para esto se olvida de la investiga
ción mandada practicar por el Minis
terio de la Guerra, en octubre de 1902, 
acerca de la autenticidad de cierta carta 
que López atribuía haber sido escrita 
por Maximiliano. Eutonces se sujetó 
á examen esta cuestión. ''Sttpue¡;ta la 
intimidad entre 1\Iaximiliauo y López, 
la .facilidacl y .frecuencia, <le su.j entrevista$ 
¿podrá ser necesario para comuuicarse, 
escribir una carta que ponía en peli
gro el secreto mismo que se comunica
ba en ella?>i 

Del tenor de esa pregunia, resulta 
que para el Ministerio de la Guerra e
ra una cosa tan conocida, que habían 
tenido frecuentes entrevistas aquellos 
personajes, que la da por supuesta: 
ese es un hecho que no necesita 
dilucidarse. Sin embargo, se con
testó á esa pregunta, que habiéndo
se interrogado por oficio á los señores 
Generales Vélez, Cervantes, Arce, Ye_ 
pes y Coronel Rinc6n Gallardo "de las 
contestaciones que tmieron á bien dar, 
se desprende claramente que López 
permancci6 en Querétaro y habló con 
Jlfaxintiliano ó pudo hacerlo, supuesto 
que al señor General D. Frn,ncisco O. 
Arce le consta, y así lo manifiesta, que 
con permiso del General en .JC'fe del 
ejército sitiador, visitó al Archir/1ap1e en 
la wiñana del 16 ó 17 el ex-Coronel 
López." (Cit. por D. R. L. Torres, 
pág. 196) Ese testimonio complci.a 
el de Escobedo y merece toda fe, por 
tratarse del General Arce, que cuan
do se suscitó la polémica, no se mos-
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tró muy amigo de aquel rmeritado mi
litar. 

Pero no son únicamente lo,; guardia
nes-que por su posición tenían que 
ser los mejor informados, -loR que ue
claran que hubo esas entrevistas y á 
quienes el Sr. Blasio sin aducir prueba 
alguna lanza su airado mentÍRj es el 
mismo Príncipe de Salm el que refiere 
en la pág. 208 de su,s l\lemorias, que 
«el Emperador me dijo que López ha
bía tenido el descaro de ofrecerle sus 
servicios, pero que por supuesto los ha
bía rehusado.» Ahora bien, Maximi
liano no recibía correspondencia, y por 
consiguiente, sólo pudo oir los ofreci
mientos en conferencia verbal, previo 
conocimier to del Cuartel general. 
Existe además el dato emanado del ob

sequio (}Ue hizo l\Iaximiliano de su re
trato con afectuosa dedicatoria al Gral. 
Escobedo, la víspera de su fusilamien
to, pues si no hubiera estado intere
sado en que le guardase el secreto, no 
habría motivo alguno para hacérselo. 
Ni l\Iiramón ni Mejía le ofrecieron re
galo semejante. 

Pero se objeta: "¿Cómo el Archidu
que entregó la plaza sin estipular si
quiera para sí la gar:tntía de la vida? 
A lo que responde el seiior Iglesias 
Calderón: ''Porque l\Iaximiliano jamás 
creyó que se tuviera la osadía de qui
társela. Creía perfectamente que la 
cabeza de un Archiduque de Austria 
estata garantizada por el Derecho In
ternacional y creía finalmente que las 
naciones de Europa harían respetar esa 
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prerrogati-m. Por eso al rendirse pi
dió como la cosa más natuml una es
colta que lo amparase hasta un puerto 
to de la Repú blira; por 8$0 ya prisio
nero dijo al fiscal de su causa ''que un 
Archiduque de Austria solamente pue
de ser pn~sto á bordo de un buque de 
su nación:" por eso al llamará sus de
fensores, llamó también á los Ministros 
extranjeros, creyendo que harían res
petar en nombre <le Europa entera, el 
privilegio de inmunidad de un Archi
duque <le Austria. n (pág. 117) 

El libro del Sr. Blasio vientJ á con
firmar estas ideas, pues en él se lee: 
ccSe imaginaba que el gobierno liberal 
iba á dejarlo salir para Europa.-En
tonces, me decía, Ud. se irá conmigo; 
iremos primero á Londres, allí perma
neceremos un año, haremos traer el 
archivo de l\liramar y allí escribiremos 
la historia. de mi reinado. Después ire-
mos á Nápoles .... ..... Así, pues, como 
t-iempre, perdido en i;us ensueños y en 
sus ideales, no so8pechaba que la muer
te lo amenazaba y estaba ya tan cerca 

de él» (pág. 389) 
Natural era que con semejante modo 

de penear no quisiese romper el sitio, 
pues sabía perfectamente que costaría 
la sanare de millares de soldados in-

º útilmente y que él arriesgaría positiva-
mente su existencia. Bien compren
día que efectuando la salida. tendría 
noventa y nueve probabilidades de 
morir por una de salvarse; mientras 
que entregándose, aun sin condicio
nes, suponía correr una probabilidad 
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de que lo matasen, por noventa y nue_ 
ve de que se respetasen sus inmunida
des. Por el contrario, Miram6n, que 
conocía el furor de nuestros partid os, 
la inflexible severidad de Juárez 1 a 

' gravedad de las circunstandas estaba 
' persuadido <le que entregándose, cone-

ría el peligro de perder su vida con no
noventa y nueve probabilidades contra 
una de salvarla; mientras que en cMo 
de una desesperada salida, por san
grienta que fuese, siempre tendría al
guna posibilidad <le salvarse, aunque 
pereciesen millares de soldados 

De ese antagónico modo de ver las 
cosas, provino necesariamente una o
puesta resolución: l\1iram6n quería la 
lucha, por desesperada que fuese, por
que allí estaba su única esperanza. 
:Maximiliano se oponía á todo encuen
tro sangriento, porque en él veía i:;u ú
nico temor. 

Por eso al mismo tiempo que el Em
perador hablaba de inmunidades y de 
viajes, l\Iiram6n le manifestaba al Coro
nel Cervantes: ((Hombre, díle al orejún 
que qué placer tiene en estarnos atormen 
tando; ¿para qué Consejos de guerra y 
todas estas tonterías? Más valía que 
de una vez nos mataran y se acabara 
así este mitote;» cuando le contestó: 
«No creo que te frn;ilen,» él replicó: 
''Si no nos fusilaran serían muy ton
tos. ¡Ay de ustedes si no nos fusilan!" 
Insistió Cernintes compasivamente: 
''Hombre, no creo esto, porque me pa
rece que Uds. no volverán {das anda
das,ni tampoco nosotros.-No volve-
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remos, dijo aquél, porque nos han de 
matar.'' (Pola, Entrevista, pág. LI) 

A todas esas consideraciones hay 
que agregar la verosimilitud de ese ac
to de l\laximiliano, emanada ele otro 
enteramente semejante, que está ple
namente demostrado y que nadie po
ne en duda, sino que lejos de eso, to
dos, hasta el señor Blasio, reconocen. 

l\Iaximiliano antes de salir de Mé
xico, en los momentos en que es
cribía á Lares manifestándole su re
solución de acabar con la guena y 
pidiéndole le indicara los medi0s, 
trató de entregar aquella plaza con 
sus Ministros y con l\Iárquez al Se
ñor. Gral. Díaz, quien altivo y va
liente y sin necesitar aprovecharse de 
ese medio, lo rechazó. El Sr. Don 
Rafaet L. Torres para patentizar la 
semejanza marcadísima entre la en
trega de Qucrétaro y la oferta de en
tregar á l\léxico, publica en estos tér
minos la conocida carta en que el glo
rioso caudillo de Oriente dió noticia 
del hecho al Gral. Leiva con fecha 

14 de febrero de 1867: 
.M. Burnouf (léase Miguel L6pez) se 

ha presentado hoy en eista plaza ( entién
dase campo sitiador de Querétaro) 
eriviado (lo mismo que aquel) por Ma
ximiliano ( por el mismo) con ol¡jeto de 
ofrecerme el mando de las .fuerz((,¡J (la o
cupación de la Cruz) q•ie están ence
rradas en México y Puebla ( en Queré
taro) añacliend.o que Márquez (lease 
Miramón) Lares (léase Mejía) y com
pañía (léase demás jefes y tropas) se-
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rán arrojado.~ ( entiéndase entrega<loH) 
del poder, y que tl,-Maiim1liano,-a
ball(lon:uá muy pronto el país (lo 
mismo que le mandó decir á Escobe
do por contluct-0 de López y le repi
tió él después) dejrrndo ln 1iÍl11ación 
(abandonando á sus sold,ulos) m 11w.
no11 del partido re¡wblica no. Jfe ha lfi· 
do preciM tm l'erdnrlero e4ucrzo para J>O
der conte.1tar serenarne,ite (tan grantle 
infamia) que, co1110 gcnerctl en jefe clel 
c11erpu de ejército cuyo mando ha queri
do r.onfianne el gobier,w, no puede te,ier 
en el archid11111e otras relai:irmes que las 
que la ordenanza y las leyes militares 
autorizan en d Jefe de la fuerza enemi-
ga ...... Porfirio Díaz"-lina y otra en-
trega son tan iguales, realizadas en 
términos tan análogos, que parecen 
ser como una sola y una misma; y 
probado como está que el Archiduque 
efectuó la una ¿por qué dudar enton
ces de que hay:, efectuado la otra? 
(Traición de Querétaro, púg. 165) 

El Señor Blasio al ocuparse de esta te
rrible ¡,rueba, compromete su cau~a en 
vez de defenderla y hace enteram(;)lte 
creíble la responsabilidad del Empera
dor; porque dice que esa carta no es una 
nueva traición sino que éste, viendo que 
eran mentira los ofrecimientos del 
partido conservador "comprendía su 

situación y al dirigirse al más leal y ca

balleroso de sus enemigos (El Scflor 

Gral. Díaz en Huamantla) bien po

día esperar de él algunas concesiones 

para sus jefes, sus oficiales y sus par-
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tidarios" (púg. 4.1!l). El autor no 
podrá negar que <'11 Querétaro el 14 
de mayo el Archiduque elche haber 
comprendido todavía mejor su situa
ción y bien podía esperar de su ene
migo entregándole la. plazn., algunas 
concesionr.s tAcita.s ya que no había. 
logrado obtenerlas expresas. 

Intencionalmente no me ocupo de 
examinar si la carta que L6péz presen
tó como justificante, es ó no nuténtica; 
porque ella no constituye la prueba 
de la traición tle ~Iaximiliano, de 
1:mertc que aun cuando se la suponga. 
ap6crifa, quedan en pié t-0<las las pre
suneioncs ya citadas, que corroboradas 
por los testigos de singularidad acu
mulativa Grales. \'élez y Cervantes . ' 
confirman sin necesidad de más el in-
forme de E,;cobedo del cual resulta 
que L6pcz "ni traicionó al Archidu
que ni vendió por dinero su puesto de 
combate." 

El Gral. Ec:cobedo al aceptar 13 pro-
posición que le hiciera Lópcz por or
den ele )la.ximiliano, supo sacrificar su 
ambición personal ante el noble deseo 
de evitar la efusión 'de sangre. Jfa t==a
bía bien que Queréta.ro no podía re-
sistir tres díns; que cualquiera salida 
era imposible y que muy pronto iba 
á dar cima á sus trabajos acabando 
con el enemigo. En estas circunst.'ln
cias aceptó la entrega, que sin duda 
empaflaría el brillo de su triunfo final ' 
única y exclusiva.mente por un senti-
miento humanitario. 

El Gobierno de la Repúhlic-a onle• 
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nó que l\Iaximiliano, Miram6n y Me
jía fuesen juzgados ,on arreglo á la 
ley de 25 ,le enero de 1862, la cual 
cuenta Blasio que cuando se publicó 
en México fué llamada ln ley m<rrh10-

ria. Bien merecía tal calificativo, por
que era una ley ·le circunstancias 
que tendía á la intimidaci6n y por lo 
tanto no estaba inspirada en los prin
cipios de justicia. Nunca el legii-la
dor debe usar de las penas para es
pantar, sino Rólo para castigar. 

Esa ley fué dada por Doblado para 
castigar los delitos contra la nación, el 
orden, la paz pública y las garantías 
individualei- y en ella estaba ya.ciada 
el alma de su autor: la severidad, el 
pa.triotismo, la intrarn,igencia. Al sa
ber que las potencias extranjeras coa
ligadas por el tratado ele Londres, ha
bían llrgado á Yeracruz, se quería 
excluir del derecho á todos los que 
hostilizasen á )léxico y no estuviesen 
bajo la rgida del Derecho Internacio
nal y por eso se contahan entre los de
lito~ contra la independencia, la inrn
i:;ión armada por extranjrros sin i¡ue 
ha.ya precedido clcclnraeión de guerra; 
el servicio voluntario de mexicanos en 
las tropas extranjeras, fuese cual fue
se el carácter con qun las acompaña
sen; cualquiera especie de complici
dad para preparar la invasión, ó para 
favorecer su realización y éxito, (art. 
l.) Todos e~tos delitos se castiga
ban con peua de muerte. (art. 12). 

Al i;a.ber que el partillo consen·ador 
trahaju.ba aliado en el extranjero por 
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cambiar la forma de gobierno y desco
nocer las autoridades legítimas, se de
claraban delitos contra la paz pública, 
la rebelión contra las instituciones -po
liticas, bien se proclamase su aboli
ción 6 reforma; la rebelión contra las 
autoridades constituidas: el abrogarse 
el poder supremo de la Nación, el de 
los Estados y el de los ~funicipios, ya 
fuese de propia autoridad 6 por comi
sión, la conspiración, etc. ( art. 3) . 
Todos estos delitos y otros muchos se 
castigában con la muerte (arts. 19 y 
24). Así, lo mismo tendría que casti
garse á Maximiliano, Almonte ó 1\Iár
quez, que á los regidores ó alcaldes 
del último villorrio. El juicio se en
comendaba á un Consejo de guerra 
ordinario, esto es, formado por un Te
niente Coronel y cuatro Capifanes, 
( art. 6), y el procedimiento era su
ma.rísimo: t=:esenta horas para for
mar la causa, Yienticuatro para la 
defensa (art. 7). Los reos aprehendi
dos en cualquiera acción de guerra de
berían ser identificados y ejecutados 
acto continuo ( art. 28). Y para. ce
rrar la puerta á todo sentimiento hu
manitario, se declaraba improcedente 
el recurso de indulto (art. 9). 

Era la ley marcial con toda su du
reza, y conforme á ella debieron ha
ber sido fusilados irremisiblemente el 
mismo día 15, el Emperador y todos 
sus generalcR, jefes, oficiales y sus o
cho mil soldados. Juárez mismo aun
que amplia.mente facultado no podía 
sino por medio de una nueva ley, im-
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pedir semejante hecatombe. Por fortu
na para nuestra reputacón y para la 
humanidad, no se obró ni conforme 
á la ley, ni de acuerdo con h.1s princi
pios jurídicos! 

La causa fué formarla por el Sr. Lic. 
Don Manuel Aspíroz como Fiscal, sir
viendo de Asesor el Lic. Don .Joaquín 
1\1. Eecoto, y el 13 de junio se reunió 
el Consejo de Guorra formado del Te
niente Coronel Plat6n S.ínchr.z, de los 
Capitanes graduados de comanriantes, 
.José V. Ramírez y Emilio Logero y de 
los Capitanes Ignacio Jurado, José Ve
rá8tegui, Lucas Villagrán y Juan Rue
da y Auza. El Gobierno tuvo que 
ampliar el término de la defensa consi
derablemente. La srntencia, eomo era 
de esperarse, conforme á le ley fué 

· condenatoria. 
Durante el juicio Maximiliano de

clinó la competencia del Consejo y 
se negó á contestar aquellos variado:; 
puntos que se refedan á la política del 
país. Pretendía ser juzgado por el Con
greso ó por la Suprema Corte; pero fo 
verdad es que esto~ poderes no podían 
haberlo juzgado por no tener otras fa
cultades que las que expresamente les 
concede la Constitución y ésta no re
conoce otras autoridades que las que 
de ella emanan: para ella no puede 
haber un rey 6 un emperador ó mi
nistros nombrados por é~tos. 

En el orden estrictamente legal, 
fuera <le las autoridades constituciona
les, no hahfa más 4uc reos por deli
tos contra la independencia y la paz 
pública, 
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Entre tanto el_ partido libeml, que 
se mostraba enemigo de fo generaliza
ción <le la sanguinaria ley tle 25 de e
nero pedía que se castigasen los prin-' . , 
ci pales sostenedores de la Inter\'e~mun 
y del Imperio. El Lic. Don Ignnc:o L. 
V ali arta en un cliscur~o cívico el 5 de 
Mayo, exclamaba ,c .••• Es preciso entre: 
garla [á la traición] á la justicia .. . ... 81 
la generosidad le diere nsilo, fuerza ~e
r{i persuadirse de qne sobre l\1éx1~0 
pesa una reprobación eterna. ¿Sabe1s 
por qué? Porque la traición seguirá 
pidiendo principei-; porque alc11tada 
con la impunidad se armaría de nue
vo para combatir fa, Reforma; porque 
la guerra civil se perpetuaría entre 
no~otros; porque se comprometerían 
los destinos del porvenir; porque se 
perdería la diferencia que hay entre 
el bien y el mal; porque México daría 
al mundo el espectáculo de un pueblo 
sin conciencia. El ca:;tigo de la trai-
ción es necesario é inexcusable! ..... . 
Juárez, señoreR, os lo prometo to.m
bién no burlará la justicia nacional; 

' no será cruel; no teñirá de sangre 
(, tº nuestro suelo, pero desam1ara, cas 1-

gándola para siempre, á la traición: el 
celoso guardián de la honra y del por
venir de México, no !será generoso, 

será justo.'' 
El Gral. Corona por su parte escri

bía al Prei:idente J uárez: "Yo parti
cipo del sentimiento general de mis 
conciudadanos que ven en esos desgra
ciados personajes á los autores de los 
trastornos públicos, de la ruina de 
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tantos intereses y de tanta sa11gre de
rramada............ Tengo la convicción 
de que el porvenir de la República, el 
aseguramiento de nuestra independen
cia y la consolidación del orden interior 
de nuestra sociedad, depende inme<lia 
mente de la conducta que el Gobier
no siga con ellos" . [Ens. llit. del 
Ej. de Occidente, pág. 500]. 

A su vez el Coronel Palacios en Que
rétaro, al saber la suspensión del fu
silamiento de Maximiliano el 16 de 
mayo, hacié11dose ceo del disausto o 
del ejército y temeroso de que se con-
cediera el indulto, de la manera más 
respetuo:3a entregó su espada á Esco
bedo diciéndole que ''era inútil des<le 
el momento en que se perdonaba á 
los que habían ater.tado á la Sobera
n1a dP. la Nación." El General devol
viéndosela le contestó serenamente: 
''Espere Ud. y tenga confianza en el 
patriotismo, en la rectitud, en la jus
ticia del Gobierno". 

El fusilamiento de Maximiliano y 
de sus valientes compafieros no sólo 
era una necesidad á los ojos del par
tido liheral, sí que también en con
cepto del mismo partido vencido. 

Don Teodosio Lares, el jefe de los 
ultra cen~ervadores, escrib1a en su car
ta al soberano, fechada el 9 de febre
ro de 1867: "La situaci6,i no tiene más 
remedio que el e~·term inio de un 1xirtillo 
por el otro" . 

Y se ha visto ya cómo Miramón de
cía al Coronel Cervantes que cqay de 
los liberales si no lo fusilaban I por-
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que á pesar de todo vol verían á las 

andadas.,> 
El Consejo de Guerra, como era de 

esperarse, dada la ley y la notorie
dad del hecho, condenó á pesar de los 
esfuerzos de los notables defensores, 
á muerte á los distinguidos prisio

neros. 
Pero es inexacto lo que dice el Sr. 

Bla1,io, de que "por la tarde del día 
trece, el :fiscal Aspíroz se presentó en 
el convento ú notificar á Maximilia
no que estaba senten'.\iado á muerte" . 
[pág. 392] La sentencia se dictó has
ta el 14 de junio, el 15 dictaminó el 
asesor pidiendo la aprobación, el 16 
la aprobó el General en Jefe y ese 
mismo día fué notificada, no por el 
Sr. Aspíroz, sino por el Gral. Don 
Refugio I. González, que acababa de 
ser nombrado fiscal en lugar de aquel 
inteligente y patriota letrado. 

Durante la tramitación del pro
ceso, Maximiliano dió constantemente 
muestras de la más grande serenidad, 
dedicándose á la lectura de Masillón, 
Lacordaire y César Cantú. 

Se le propuso la fuga por la Prin
cesa de Salm y para lograrla se inten
tó sobornar á los Coroneles Palacios 
y Yillanueva, encargados de la custo
dia del reo, ofreciéndoles á cada uno 
cien mil pesos en letras que giró el 
Archiduque á cargo de la Casa de 
Amtria. El autor del libro que co
mento, con motivo de este episodio 
vuelve á apartarse del camino de la 
verdad, porque asienta que la evasión 
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no se verificó porque el :Ministro de 
Prusia, Barón de Magnus, no quiso 
comprometerse firmando las letras. 
Es absolutamente falso. 

Cuando la Princesa habló á los Co
roneles separadamente, ellos, para co
nocer todo el complot, exigieron como 
garantía de las letras, que éstas fuesen 
autorizadas por los ministros extranje
ros, é inmediatamt'nte dieron parte al 
General Escobedo. Entre tanto, la 
Princesa hizo firmar al Barón del La
go, Ministro de Amtria, y éste mismo 
citó á sus colegas para que también las 
subscribiesen; pero ~fagnus se asustó 
muchísimo, diciendo que los republi
canos los colgarían á todos, con lo cual 
espantado Lago y arrepentido, cortó su 
firma con unas tijeras y devolvió la le
tra. 

Pero como Escobedo tenía ya pleno 
conocimiento de cuanto se tramaba 

' porque los coroneles, dando una nota-
ble muestra de honradez, despreciaron 
aquellos ofrecimientos y le notificaron 
lo que pasaba, se hizo salir en el acto á 
la Princesa y al dia siguiente á los Mi
nistros. 

Ese incidente sirvió, no obstante,pa
ra mostrar una vez más la ligereza del 
carácter del Archiduque; pues no esta
ba arreglada la fuga y ya tenían listos 
los caballos, habiendo sido materia de 
serias deliberaciones el disfraz que de
biera usarse, porque, según cuentan 
Salm y Ollivier, Maximiliano no que
ría por nada cortarse las barbas sino 
que pretendía atárselas por detrás del 
cuello. 
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Quien sí contó con la seguridad de 
evadirse fué Mejía, porque Escobedo, 
que años atrás había sido puesto en li
bertad por él, llegó á ofrecerle, prime
ramente, remitirlo á San Luis antes de 
recibir la orden de procesarlo, con lo 
cual podría tal vez separar au de8ti
no del de el príncipe,y después propor
cionarle la fuga; mas el jefe imperia
lista, con una nobleza y abneJación de 
que hay pocos ejemplo¡;,rehusó dicien
do que estaba resuelto á seguir la suer
te de sus compafieros. 

No llegó á faltarle á l\Iaximiliano el 
valor en aquellas críticas circunstancia,,, 
á pesar de que el medio que lo rodeaba 
era enteramente impropio para conser
varlo: el Sr. B1asio refiere que cuando él 
y Grill lloraban al dei,pedirse del Archi
duque, éste les dijo: "¿Por qué llo
rar? Todos somos mortales; hoy ha 
llegado mi turno. Aclcm:is, ¿no pien
san ustedes que en este momento sn
premo, necesito de todo mi valor y us
tedes con su llanto pueden quitárme
lo?" Tenía razón. 

El mismo P. Soria cuando subió a
compafiaudo á Maximiliano en el co
che que lo condujo al cadalso, sufrió 
una convulsión, y entonces aquél sacó 
un pomo de sales y ofreciéndoselo le 
dijo: Oh! no hay que tener miedo, no 
hay que tener miedo! (Dr. Rivera, 
Anales, pág. 275) 

Cuando llegaron al lugar del supli
cio, l\faximiliano saltó del coche con 
suma presteza, y cual si se tratara de 
pasar á un salón, dijo á sus compañe-
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ros: "Vamos, sefiores" en tono na
tural y como de súplica, y aunque el 
señor Blasio asienta que entregó el 
sombrero y el pañuelo al criado Tudos 
:¡.,ara que lo llevase á su augusta ma
dr¿, el P. Soria asegura que fué á él á 
quien entregó el crucifijo, el pañuelo, 
el pomito de álkali y el rosario,habién
dole poco antes encargado que remitie
ra el rosario á la Archiduquesa Sofía. 
En cuanto al sombrero, al llegar al co
che se lo había puesto, pero luego se lo 
quitó y lo arrojó ai asiento diciendo: 
¡ah, esto ya no sirve! 

Es también inexacto que el Empera
dor se colocara en el centro de sus com
pañeros, es un hecho de publica noto
riedad que cedió esa lugar como si fue
ra de honor, al intrépido .Miramón. 

"No es cierto, dice con razón el Sr. 
BnlneEl, que los gcneraleR ajui::ticiaclos 
hayan perecido por abnegación á Ma
ximiliano; todos perecieron por abne
gación á sns pasiones. Con menos su
jeción á ellas todos se huliieran salva
do. Todos ellos presumían de distin
guidos militares y no vieron lo quepa
ra un cadete es un axioma: que cuan
do no hay interés en defender una pla
za por el mérito de la plaza, entre tan
to puede ser auxiliada, dejarse sitiar 
es rendirse incondicionalmente al ene
migo. La incapacidad militar la mos
traron los jefes conservadores {1 un gra
do tal, que sólo puede explicarse por 
el irresiRtible golpe de sus encm,padas 
ambiciones." (El Yerd .. Juáre2, pág. 
815) 
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Los defemiores habían hecho esfuer
zos inauditos por sa.lvar la vida á a
quellos ilustres prisioneros, pero en 
va.no, porque, como les manifestó el Sr. 
Presidente, "Al cumplir Uds. el car
go de defeneores, han padecido mu
cho por la inflexibilidarl del Gobierno. 
Hoy no pueden comprender la nece
sidad de ella ni la justicia que la a
poya. Al tiempo está reserv~do apre
ciarla. La ley y la sentencia son en 
el momento inexorables, porque así lo 
cxioe la salud publica». 

Hablaba con inspiración profétir.a. 
Nuestio inteligentísimo Ministro do 

Instrucción Pública, ha formulado su 
juicio en estos tfrminos: 

"Maximiliano, conforme á una ley 
anterior aún á su aceptación á la coro
na. dehia legalmente morir; sus jueces 
milita.res, llamados á aplicar una ley 
terminante á un caso evidente, no po
dían hacer'otra cosa que la que hicie• 
ron; toca ha al gobierno de .J uáre~ ~\ 
acto supremo: el indulto. Lo nego,hi
zo bien; fué justo. Es terriblemente 
triste decir e,to, cuando se trata <le un 
hombre que se creyó destina1o á rege
nerar á México y de los valientes que 
fueron sus compañeros de calvario. La 
paz futura de México, su a~solu~ _in
dependencia tle la tutela d1plomat1ca, 
su entrada en la plena mayoría de e
dad intr.rnacional, la imposibilidad de 
atenuar el vigor de la ley' si no se dE-s
cabezaba para siempre el partido infi
dente obligaron á Juárcz á fler no inhu-, , d 
mano, pero inflexible, como a pesar e 
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" 

su bondad Re crey6 obligado á serlo 
Maximiliano con las víctimas de su 
decreto del 3 de Octubre del 65. Se 
consumó el acto solemne de justicia 
republicana en Querétaro el 19 de .Ju
nio del 67." (México. Su Evolución. 
tom. 1 ~) 

Consumado el acto de estruendosa 
justicia nacional, el cadáver de Jlaxi
miliano fué pedido por el Ministro de 
Austria, M. de Lago, por el Capitán de 
la fragata Elisabeth,Mr. Groeller,y por 
el Barón Magnus: á todos se les negó. 
Poco más tarde se presentó en México 
el Vice Almirante Tegetboff,e] vencedor 
del combate naval de LisRa, y cuanJo 
Lerdó de Tejada le preguntó con qué 
carácter se presentaba, respondió: ccHe 
pensado que el (iobierno mexica
no preferiría que yo no trajese misión 
oficial alguna, si no que me present.'1.se 
como un embajador de familia, invocan
do la humanidad. la piedad ...... Vengo 
<lo parte de la Archiduquesa Sofía.» 

"Era la súplica de una madre, for
mulada por la hoca de un héroe," dice 
de la Gorge. ,,Ni la cc.nmovedora sensi
llez de la súplica, añade; ni la grande
za del enviado, ni la ancianidad de u
na mujer inconsolable, obtuvieron el 
l:onsentimiento. Las democracias tir:
nen algunas veces singulares durezas. 
,Juárez exigió una solicitud oficial del 
Austria ó una petición escrita de la fa
milia del Archiduque. Obligado de 
Cl'-!l suerte, el jefe del Gabinete de Vie
na, l\Ir. Bcust, se humilló hast.-1, for
mular nna Rolicitud que parecía el re-
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conocimiento Jel nuevo orden de cosas 
Entonces y sólo entonces, se ablan.dó 
la formulista República." (tom. 5,pág ✓ 
147) 

Aquello, sin embargo, no em una 
<'xigenci!t, sino el homenaje mismo á 
la desgracia y el reconocimiento del ca
rácter sagrado de un cadáver. 

.J n'Írez no podía disponer de los res
tos de Maximiliano sin estar autoriza
do competentemente por el Gobierno 
de Austria ó por la familia de Haps
bourg: no podían bastar recados ni en
viados privados. Aquel cadáver no se 
podía entregar sin incurrir en falta, al 
primero que lo pidiese. 

Tampoco se debía prescindir de la 
majestad del Gobierno, y por tanto, 
era preciso que se acatase su autoridad 
por medio de una solicitu<l escrita, y 
respetuosa. Así lo reclamaba el deco
m de la Nación. 

Mr. Beust, llenó las dos condiciones: 
hizo la solicitud como Canciller del Im
perio Austriaco y como Ministro de la 
Casa f mperial, para rcpresentltr á la 

familia. 
El Gobierno mexicano entregó enton

ces aquellos desp0jos y bajo la custodia 
de trescientos dragones fueron conduci
dos á Veracruz por el Vice AlmiranteTe
gethoff, sin permitir que se le hicieran 
honores. Por eso hasta que salió la 
fragata Novara de las aguas mexica
nas, mandó que se disparasen los cien
to un cañonazos de estilo, el 28 _de no
viembre de 1867. 

El cadáver fué antes guardado tre8 
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meses en la iglesia del Hospital de San 
Andrés en México, en donde se le 
embalsamó de nuevo. Allí, en octu
bre, fué visitado á. media noche por 
Juárez, acompañado de Lerdo y del 
Dr. Alvarado, encargaflO de la opera
ción. Se asegura que Jbárez lo contem
pló silencioso y en seguida lo midió de 
la cabeza á los piés y dijo: "Era alto es
te hombre, pero no tenía buen cuerpo; 
tenía las piernas muy largas y despro
porcionadas.» Y después de otros mo
mentos de silencio, agregó: «No tenfa 
talento, porque aunque la frente pare
ce r.spaciosa, es por la calvicie." ( Dr. 
Rivera, Anales, pág. 285) 

No estuvo el Sr. Juárez {1 la altura 
de las circunsta.ncias al hacer tales ob
servaciones; porque aquel sangrirnto 
despojo debió haber inspirado consi
deraciones más elrvadas: la grandez~ 
<le un infortunio, la inflexible necesi
dad de la justicia, el triunfo de una 
causa nacional á despecho de la noble
za y huenfl.S intenciones de aquel in
fortunado, algo en fin que no fuera la 
vulgar impresión sobre la conforma
ción del cuerpo; y que fuese digno dt->l 
jefe triunfante que observaba aquel ca
dáver, y del jefe venciclo que había 1si
<lo orillado á aquel estado! 

El 20 de enero de 1868 Re le hicie

ron suntuosas exequias en la iglesia de 

Capuchinas de Viena1 donde fué se

pultado. El señor Blasio tuvo la sa

tii-facción de asistir á ellas, y aunque 

se encontrabau en Europa Almonte, 
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Labasticla, Ramírez, IlohleR Przuela, 
Castillo, '::lomera, Ifülalgo, Arrangoiz y 
otros muchos, «Xi un mexicano ha
bía concurrido lÍ aquellaR ceremonias, 
Hegún afirma Frías y Soto. To<laR 
las notabilidadeH del partido imperia
lista, los ministros, consejeros y alto~ 
empleados de ¡\Iaximiliano, estaban en 
Europa, adonde habían ido huyendo 
de la justicia de la República; pero 
ninguno <le aquellos hombres había ido 
á tributar un homenaje de gratitml al 
Emperador, que les había prodigado 
honores,oro y co111,i<leracio11es.- Elloe, 
los que lo habían arrastrado á un trono 
y de allí á un cadalso, no S<' <lignahan 
ir á ofrecerlP un recuerdo!» 

El autor confirma tan justo reproclw, 
al decir que sólo Barandiarán y Xúiiez 
Ortc•ga, 1¡uP ,·frían <'ll Yit'na, ·" él, a,;is
tienm. ~n hahín pasado lo mismo 
('11:tndo lai- IH'¡!OCÍ;wionps ile )[iramar. 

l'oco tiempo despu(•,; se prnmull!(, la 
ley 11e amnistía, " In nlÍl:- bella palabra 
que hPmos aprendido desde nuestra in
fancia," que dice Esquines. Desde en
tonces mucho,; años han transcurrido 
y estos han venido afortunadamente {¡ 

enfriar las pasiones políticas, haciell(lo 
posible la reconciliación <le lo,; parti
clo8. Hin embargo todos ello,; tienen to
davía que sacrificar en aras de la paz 

pública .r de la prcsperidad nacion:tl. 

vi<'jas idea.-,, antiguas costumbres, ren

coref: implacables, afectos queridos! 

Al Reguir la~ páginas del ''~laximi

li:mo Intimo," no he prPtendido hacer 
12,í 



un completo estuclio crítico ó histórico, 
si no únicamente servirme de su lcctnrn 
para vaciar mis imµresiones rectifican• 
do ó completanilo los datos que nos 
suministra el autor para poder a
prrciar con tod,, exactitucl ese período 
tan interesante de nuestra historia, 

, 
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